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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
EX TR A N JER A

Cambios de monedas publicados el
día 15 de marzo de 1944 de acuerda 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ...............................
Libras ............. ...............
Dólares ...........................
Liras ...................................
Francos suizos ............
Reichamark ............. .
Belgas ................................
Fio riñe* ..............................
Escudos ..............................
Pesos moneda legal .........
Coronas sueca., ...............
Coronas noruega* ..........
Coronas danesas .............

12.50 
, 44,ÓU 

10,95

253.00
4,24

43.50
2.60
2.62

221,35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U LTU R A  

In specc ión  del P e rso n a l A d m in is tra tiv o

Cédula de emplazamiento  
E n el ex p ed ien te  g u b e rn a tiv o  in s

tru id o  a l A ux ilia r de A d m in is trac ió n  
Civil de  este  D é -p arlam en to -d o n -Jo sé  
M ira M arco , p o r su p u e sta  f a l ta  ele 
ab an d o n o  de servicio, cuyo dom icilio  
a c tu a l se desconoce, se lia  d ic tad o  
p o r el señ o r Ju ez  in s t ru c to r  ¡provi
d en cia  aco rd an d o  se le em place p a ra  
que com parezca  a n te  este  Ju zgado  
I n s t r u c to r 's i to  en  la p la n ta  seg u n d a  
del M in iste rio  de  A g ricu ltu ra , P aseo  
d e  A tocha, n ú m ero  1, en  el té rm in o  
im p ro rro g ab le  de  diez d ias, co n tad o s 
a  p a r t i r  del ú ltim o  en que a p are zc a  
la  p re sen te  céd u la  p u b licad a  e n  .el 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y 
«B oletín  Oficial» de  la  p ro v in c ia  de 
M urc ia , con el fin de  recib irle  d ec la 
rac ió n ' en au d ien c ia  re g la m e n ta r ia , 
p rev in ién d o le  de , que, si tra n s c u rr id o  
d icho  - plazo no com parece, le segu i
r á n  los p e rju ic io s y resp o n sab ilid ad es 
a que h a y a  lu g ar en  dérecho  y se  co n 
t in u a rá  sin  su au d ien cia  la t ra m ita 
c ió n , del re ferido  ex p ed ien te  dé  a cu e r
do con el a rtícu lo  63 del R eg lam en to  
de F u n c io n ario s  Públicos.

Y p a ra  que  s u r ta  los deb idos e fectos 
el em p lazam ien to  acordado , exp ido  la  
p re sen te  en  M ad rid  a d iez de m arzo  
d e  m il novecientos c u a re n ta  y c u a 
t ro .—El Secretario , Josc A, G . C ien- 
fuegos. ‘

448-M

e s t a b l e c i m i e n t o  c e n t r a l  d e
IN T E N D E N C IA

Anuncio

D ebiendo procederse  p o r es-te E s ta 
b lecim ien to  a  la  adquisic ión po r ges
tió n  d irec ta  de las P ren d as, te jid o s  y 
e fectos del Servicio de V estuario , nd 
a d q u irid as  en  su b a sta s  a n te r io re s  y 
cuyo de ta lle  co n sta  ai final, se a d m i
ten  proposiciones a co m p añ a d a s  de dos 
m u es tra s  ,de cad a  a rtícu lo , h a s ta  el 
d ía  24 del co rrien te  m es, a  lás  d iez 
h o ras, d irig idas a l  Excm o. Si*. I n te n 
d en te  D irecto r del E stab lec im ien to  
Centra} de In ten d e n c ia  (Pacífico,. 36, 
M adrid), con su jeción  al p liego de 
b ases técnico-legales, ap ro b ad o  p o r lá 
S uperio ridad , y que e s tá  ex p u esto  en  
la  J e fa tu ra  del D etall, todos los d ías  
lab o rab les de nueve y m ed ia  a  once 
y m ed ia  y de dieciséis a  dieciocho h o 
ra s .

P o r  lo que se refiere a  a lp a rg a ta s , 
se a d m itirá n  o fe rta s  de toda d íase de  
m odelos y calidades, reserv án d o se  la  
J u n ta  lá aceptación de la s  m ás  con
ven ien tes, d e n tro  de ,los p recios se
ña lados.

El im p o rte  de estqs an u n cio s se rá  
' sa tis fech o  po r los ad ju d ic  ai arios .

E fec to s a a d q u irir  y precio lim ite !
700.000 p a res de  alpargatáis- b a ja s , 

6.60 pese tas p a r.
362.500 m etro s de fo rro  dé capote? 

16.80 pese tas  m etro . *
500.000 toallas, 3,65 p ese ta s  Unidad.
350.000 juegos co rchetes pequeños, 

8.50 p ese tas  g ruesa .
M ád rid , 15 de  m arzo  de  1944.

M odelo de /pt\)rpoúción
D on . . . . . .  (nom bre  y apellidos) .........

dom iciliado  en ......... calle  ........, nú-
I m ero , c o n  cédu la  personal v igen te  de

Cu clase ........  ta r ifa     en no m b re
(■propio o com o apo d erad o  legal d e --  
...), h a ce  p re sen te :

1.° Q ue e stá  e n te rad o  del án itne ío  
in se rto  en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  y «D iario Oficiab) del M in is
terio  del E jé rc ito  y de los pliegos d e  
condiciones que h a n  de  reg ir en  la
su b a s ta  p a ra  adquisic ión  d e  ........   y,
en  su v irtu d , Se com prom ete  y obliga 
con sujeción a las c láu su las  de  los c i
tad o s  pliego*. a  su  m ás exacto  cu m 
p lim ien to . „
’ 2.° Q ue ofreqe .......  (en núm ero  y

•le tra ) ...... . el 'precio de ........ (en n ú 
m ero  y letra) ... .. .  p ese tas  c a d a  .......

3.° Q ue el pliego se u n e  al res- 
. g u ard o  o c a r ta  de  pago im p o rta n te
de .......  (en le tra )... ........ p ese tas  ........
(según lá  c an tid ad  de  la  o fe rta ) , ^qtie 
ju stifica  e¡; depósito  hecho  con a rreg lo  
áv pjiego de condiciones legales.
• 4.° (D etalle  de los docum entos qüe 

se u n e n  al pliego).
5.° Que ei lem a co rresp o n d ien te  a 

la muestra enviada es ......*

6 .o Si c u e n ta  con p r im e ra s  m a te 
r ia s  o le .es preciso  rec ib irla . F ech a  
y rú b rica  dei l id ia d o r  o p e rso n a  que  
leg a lm en te  le rep resen te .

Ñ a ta .—L a  o fe rta  se e x te n d e rá  en  
pliego e n te ro  de p ap e l se llado d*e 
c lase  sex ta. , ,

* 394-0

JE FA T U R A  DE T R A N S PO R T E S M I
L ITA R ES DE CAD IZ

Anuncio

D e b id a m e n te  a u to r iz a d a  e s ta  Je 
fa tu ra  de T ra n s p o r te s  p a ra  c o n tr a ta r  
po<r el p ro ced im ien to  de su b a s ta  los 
a ca rreo s  de e s ta  p laza , se  m a n if ie s ta  
a qu ien  p u ed a  in te re s a r  p o r el p re 
se n te  an u n c io  q u e  d ich a  su b a s ta  se  
llev a rá  a e fec to  a la s  n u ev e  y m ed ia  
h o ra s  de la m a ñ a n a  del d ía  $ d e  ab ril 
p róx im o , en el local que  o cu p a  la - 
J e f a tu r a  de T ra n s p o rte s , s i ta  en la  
calle  A rtille ro s V in ieg ra  y D íaz  M e- 
rello , a te n ién d o se  los lic ita d o re s  a los 
p liegos de  cond ic iones técn ica s y le 
gales q u e  se e n c u e n tra n  a. su d isp o - 
sición en la  m en c io n ad a  J e fa tu ra .  Icís 
d ía s  lab o rab le s , d e  diez a  doce  h o ra s  
de  la  m a ñ a n a .

Lor. lic itad o res  d eberán  cu m p lir , p o r 
lo q u e  a m odelo  d e  p ro p o sic ió n  . se  
re fie re , el a rtícu lo  31  del títu lo  I I I  
del R e g la m en to  p a ra  la  C o n tra ta c ió n  
A d m in is tra tiv a  del R am o  del E jé rc i
to  d e  10  d e  eneno d e  1 9 3 1 .

3«5-0 -__________  \

DELEGACION NACIONAL DE SIN 
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura (Sección de B ien es P a tí*  

m oniales)

'  Anuncio de concurso-subasta.

L a  D elegación N acional dé  S in d ica 
t o  sa c a  a  co n cu rso  m su b a s ta  de la s  
o b ras d e  co n stru cc ió n  de  u n a  E scuela, 
con v iv ienda  p a ra  M aestro , én  S e rra d a  
de la  F u e n te  (M ad rid ), seg ú n  e l p ro 
yecto red ac ta d o  po r el A rquitecto  ase
so r tle la  O b ra  Sindicall de l H o g ar y 
de  A rq u itec tu ra  doh  M arian o  R o d rí
guez Aviafi.

Se h ace  s&ber: Q ue d u ra n te  t re in ta  
d ías  n a tu ra le s , co n tad o s a  p a r t i r  de, 
aquel en  que se  pub lique  e s te  an u n cio  
en  el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E S 

T A D O , se a d m it irá n  en  la  D elegación 
S in d ica l P ro v in c ia l de M a d rid  (O b ra  
S ind ica l del H ogar y de  A rq u itec 
tu ra )  d u ra n te  los d ías  y h o ra s  h á 
biles de oficina, p roposic iones p a ra  
o p ta r  al co n cu rso -su b asta  d e  las 
obras al p rincip io  re señ ad as, cuyo 
p resu p u esto  de c o n tra ta  Asciende a  
la  canitidad d e  c ien to  t r e in ta  y d es 
m il och o cien tas t re in ta  y c u a tro  pese
ta s  con o c h en ta  y tre s  cén tim os, sien-
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do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de dos mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas co^ se
senta y nueve céntimos, que se depo
sitará en la Administración Sindical 
Provincial de Madrid, en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones, estará de manifiesto 
en la Sección de Bienes Patrimonia
les de la Obra Sindical del Hogar y 
cíe Arquitectura, d3 la Delegación Na
cional de Sindicatos, en Madrid, ca
lle de Alfonso Xn, 34, y en ¡a Delew 
gación Sindical Provincial.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarro
lla. todo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la con
trata: emplazamiento, sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer los materiales, los de 
la mano de obra, aparatos y máquinas, 
materiales desechad^., reconocimiento 
y vigilancia de los mismos, explana
ciones, replanteo, cimentación, fábri
ca de ladrillo, escalera, cerrajería, re
vocos, enlucidos, .cielos rasos, pavi
mentos, cocinas^ recepción provisional 
y definitiva de las obras etc., etc.

Cada proponente presentará dos so- • 
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición eco
nómica, y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas y los siguientes documen
tos:

1.° Cédula personan del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad dotadora.
. 3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.® Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional

5,« Ultimo recibo de contribución. 
(5.® Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.o Certificación o documento acre
ditativo de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.® Declaración, y en su caso, com
probantes, de que' los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la . ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 14 
de febrero de 1907).

9.® Justificantes . de encontrarse, al 
corriente del pago eti Jas primas y cuo
tas de los seguros y subsidios socia
les.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Madrid.
' La apertura de los sobres se verifica-* 
rá -ad día siguiente de quedar cenado

el plazo de admisión de pliegos ante
la Mesa, que presidirá el Delegado 
Sindical Provincial, asistido del Jefe 
Provincial, Secretario técnico y el Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical 
dol Hogar y de Arquitectura y un 
Aéesor jurídico de la Delegación Sin
dical', .dando fe del acto eL Notario a 
quien per turno corresponda. .

Los soores que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados St? destruirán ante 
el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado' el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
ciores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiere a la pro
posición declarada mas ventajosa..

La copia dél acta notarial de este 
remate, con informe razonado, será 
elevada al Delegado Nacional de Sin
dicatos, a fin pe que resuelva sobre 
la adjudicacón definitiva.

El contratirta ,4 quien definitivamen
te se le adjudiquen las obras, en el* 
término de quince días, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de-, 
berá elevar la fianza provisional .a 
definitiva, depositando en la Caja Ge
nere! do Depósitos la cantidad de 
cinco mil trescientas trece pesetas con 
treinta y i nueve céntimos; ,a qiie as- j
c i ende.

Si transcurriese ,el expresado plazo 
sin que el remitente constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y se 
declarará caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse 
filmado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en plazo de .cua
tro meses, a partir de su comienzo.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas determinadas en el apartado 
A) del Real Decreto-Ley de 6 de mar* 
20 de 1929. Una vez que sea adjudi
cada la obra, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en ei Aparta
do B) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento dei Real Decreto de 24 
de diciembre do 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones con la  flrnia debidamente lega
lizada. „ •.

El adjudicatario de la subasta. ha
brá de abonar importe de etfos 
anuncios.

Madrid, 10 de marzo de 1944.—El 
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario, 
Alvaro Aparicio.

388-0 ___________

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Srdicau 

tos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia la subasto-concurso de la a 
obras de construcción de veinte vi
viendas en Pinto (Madrid), acogidas 
á los beneficios del régimen protegi
do del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos.de la 
subasta-concurso, y la forma de ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican:

X.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prcv 

tegidas ha sido redactada por el Ar
quitecto don Ignacio Fiter Clavé.

El presupuesto <le contrata, ascien
de e já cantidad de un millón tres
cientas veinticinco mil ochocientas 
ochenta y nueve él.325.889) pesetas 
con (8) céhiirnos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en Ja- 
Caja General de Depósito1 de Madrid 
drid o en leí respectiva Delegación de 
Hacienda, en la Cuenta especial. de 
Tesorería de.j Instituto Nacional de la 
Vivienda, ec; de veinticuatro mil ocho
cientas ochenia y, ocho (24.888) pe
seta.̂  con treinta y cuatro (34) cénti
mos.

La fianza definitiva que. ha de cons
tituir d  adjudicatario, una vez ce
nado el. remalle, asciende a la canti
dad de cuarenta, y nueve mil sete
cientas setenta y seis (49.776) pese- 
las con sesenta y ocho (68) céntimos.

II.—Plazos da la subasta-concurso
■ Las proposiciones * para optar a 1a 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial dp 
Madrid, en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días natura- 
les, contados a partir de la . publj- 
dación del presente anuncio, en e1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc- 
nicas en el que se desarrolla todo 1c 
relativo a la*? obras y circunstancia? 
que emprende la contrata y el plie
go de condiciones ©oonómicodurídicaí
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generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres, se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince dias. 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatsirio deberá for
malizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior. contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de doce meses a partir del día de 
su comienzo.
III .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los ]icitadores presentarán la do

cumentación paa'a participar en la su
basta-concurso en dos sobres cefra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1 .° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado citando .se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constituciónv de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente pana 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda,, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo do la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o docr.mento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las -incompatibilidadíe e^^blecjlas por

+ . . . "  V  " V , .  - V . ?  ~

el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1097).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en ©i pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios aocia- 
les.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Junta Provincial de la 
O. S. H. y el Asesor jurídico de ltt 
Delegación Sindical Provincial, *y del 
acto ¿ará fe  el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de#1939) 
se destruirán ante el Notario, proce
dí endose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res- 
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si- no hay re
clamación í Se devolverán a los lici- 
tadores los resguardos de los depó  ̂
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a 
la propoición declarada más Venta
josa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fiahza provi
sional y seN anulará la adjudicación 
de las obras.

En el c 'so de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estable
cido el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza de
finitivamente depositada.

El contrato de ta obra €stará exento 
del 90 por 100 de los derecho? rea
les y timbres c oirespond i en tes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

l-marzo-1944i
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DELEGACION DE HACIENDA DE
HUELVA

Secretaría de la Junta administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicU 
lio de Diego Olivares Pér^z, que últi
mamente lo tuvo en la calle de San 
Ramón, . número 8, Villaplana, de 
Huelva, s* le hace saber por medio 
de la presente, que a la* once horas

del día 20 de abril, y en esta Delegación 
 calle de Velarde, número 1, ha- 

de celebrarse Junta Administrativa* 
•para ver y fallar «1 expediente hú
mero 441 de 1942, instruido por apre
hensión de 113 paquetes de cigarri
llos superiores al cuadrado, 2 ídem de 
picadura, 10 cigarros puros «Paria» 
y 11 tarjetas de fumador, en el que 
figura encartado, así como que pue
de presentar en el acto de la 'Junta 
las pruebas que estime pertinentes a 
su mejor defensa y que tiene derecho 
a designar un vocai que forme parte 
de la misma y que habrá de ser indivi
duo de la Cámara de Comerció, co
merciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

. Lo que se publica a los 'efectos delf 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía;

Huelva, 9 de marzo ,de 1944.—ETL 
Secretario de la Junta, Fernando 

^Díaz.—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

372-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
NAVARRA

Ampliación de Industria
Peticionario: Alfonso Huici Mar

tínez.
Objeto de -la ampliación: Colocar 

una cerradora de latas, una extrac- 
toVa, un autoclave y una cámara fri
gorífica en su actual fábrica'.de .em
butidos y salazones, para mejorar la 
conservación. /

Producción: La misma actual da 
54.000 kilogramos al año.

Esta industria empicará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos'que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, a las oficinas de esta Delega- 
cí(Yn (Teobaldos, 5 , bajo).

Pamplona, 1 de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Sálinas.

1.0 6 3 - O .

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

A g u a s
Don Ricardo Ferrando Gargallo 

ha presentado instancia solicitando 
un aprovechamiento de. aguas, acom
pañada de la siguiente

N O T A
Nombre dél peticionario: £>on RU 

cardo Ferrando Gargallo. -— --
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 ̂ C ía s ©  d e  a p r o v e c h a m ie n t o :  R i e g o  
¿ e  f i n c a s . '

C o r r i e n t e  d e  d o n d e  se  s o l i c i t a :  R í o  
J f á n z a n a r e s .  . '
>'C a n t id a d  d e  a g u a  q u e  9e  p id e -: iS  

J itro s  p o r  s e g u n d o .
■ [T é r m in o  m u n ic ip a l  e n  q u e  r a d ic a  

t a  o b r a :  V i l la v e r d e  (M a d r id ) .
y  e n  c u m p l im ie n t o  d e  lo  d is p u e s 

t o  e n  e l  a r t íc u lo  i i  deá R . D .  d e  27 
d e  m a r z o  d e  1931» q u e  m o d i f i c a  e l 
d e  7 d e  e n e r o  d e  1927 , s e  p u b l i c a  la  
r e f e r id a  n o t a  e n  e l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  d e  la s  p r o 
y in  c i a s  d e  M a d r id ,  T o l e d o  y  C á c e -  
r e ? ,  h a c i é n d o s e  c o n s t a r  q u e  s e  a b r e  
.■qh p la z o  d e ' t r e in ta  d ía s  n a t u r a le s , 
a  c o n t a r  d e  a q u é l  e n  q u e  a p a r e z c a  su  
p u b l i c a c i ó n  e n  e l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  d u r a n te  e l  
c u a l  e l  p e t ic io n a r io  d e b e r á  p r e s e n t a r  
su  p r o y e c t o  e n  e s t a  D e l e g a c ió n ,  s ita  
e n - M a d r i d ,  c a l le  d e  F o r .tu n y , n u m e 
r ó  4 , a d m i t i é n d o s e  t a m b ié n  e n  la  
m is m a  o t r o s  p r o y e c t o s  q u e  t e n g a n  
<éi m is m o  o b je t o  q u e  la  p e t ic ió n  a n u n 
c i a d a : o  s e a n  in c o m p a t ib le s  c o n  é l.

^ M a d r id , 11 d e  m a r z o  d e  1944 .— E l 
¡In g e n ie r o  J e fe . J . M . T o r r o ja .  •

3 7 8 - 0 .

D e l e g a c ió n  d e  l o s  s e r v ic io s
HIDRAULICOS DEL TAJO 

A g u a s

D o ñ a  P i la r  S ilv a  D á v i la  h a  p r e -  
í í e n t á d o 1 in s t a n c ia  s o l i c i t a n d o  u n  a p r o 
v e c h a m ie n t o  d e  a g u a s»  a c o m p a ñ a d a  
< i ¿ T a  s ig u ie n t e

' \  N O T A

N o m b r e  d e l  p e t ic io n a r io  r D ó ñ a  P i 
l a r  S i lv a  D á v i la ,  c a s a d a 1 c o n  d o n  P e 
d r o  .S á n c h e z -O c a ñ a  D e lg a d o .
\ N o m b r é  .d e l r e p r e s e n t a n t e  e n  M a 
d r i d :  D o n  M a r ia n o  D e lg a d o -  C á s t e -  
H ó, 5 6 . ' § :
r C la s e  d e  .a p r o v e c h a m ie n t o  q u e  se  

s o l i c i t a :  R ie g o  d e  la  f in c a  « L a  V in o -  
s illa > , s ita  e n  él t é r m in o  m u n ic ip a l  
¿ e  P la s e n c ia  (C á c ^ r e s ) .
‘ C a n t id a d  d e  a g u a  q u e  s e  p i d e :  30  

¡B-trps p o r ; s e g u n d o .
, C o r r i e n t e  d e  d o n d e  se  l ]a  d e  d e r i 

v a r , : ' R ío ' J e r te .
T é r m i n o  m u n ic ip a l  d e  la  t o m a :  

iP la s e n e ia  ( C á c e r e s ) .
1 Y  e n  c u m p l im ie n t o  d e  lo  d is p u e s t o  

i^nt e l  a r t íc u lo  11 d e l R .  D .  d e  27  d e  
m a r z o  d e  1931» q u e  m o d i f i c a  e l d e  
7, d e  e n e r o  ele 1Q27. sé  p u b l ic a  la  
r e fe r id a  n o t a  e n  e l  B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L ;  E S T A D O  y  de- lá  p r o 
v in c ia  d e  C á c e r e s ,  h a c ié n d o s e  c o n s 
t a r  q u e  s e  a b r e  u n  p la z o  d e  t r e in ta  
d í a s  ¡n a tu ra les*  a c o n t a r  d e  a q u e l en  
q u e  a p a r e z c a  su- p u b l ic a c ió n  en el 
B O L E T I N  . O F I C I A L  D E L  E S T A -  
J } 0 , \  d u r a p t e  e l c u a l  e l  p e t i c io n a r io  

- ^ q b e r á K e s q u i a r  s u  p r o y e c t o ,  e n  e s t a

D e le g a c ió n ,  s ita  e n  M a d r id , c a l le  d e  
F .o r tu n y . n ú m . 4  a d m i t i é n d o s e  t a m -1 
b ié n  e n  la  m Í9m a  o t r o s  p r o y e c t o s  q u e  
t e n g a n  e l m is m o  o b je t o  q u e  la  pe-1 
t ic ió n  a n u n c ia d a  o s e a n  in c o m p a t i -  ¡ 
b le s  c o n  él. |

M a d r id  11 d e  m a r z o  d e  I944~E 1 ! 
I n g e n ie r o  J e fe »  J . M . T o r r o ja .  I
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LEON

Relación de concursantes & plazas 
de Capataces de entrada que han si
do admitidos a examen y que deberán 
presentarse el día 20 de abril próxi
mo, a-las tres de la tarde en las Es
cuelas dói Hospicio Provincial (pla
za de San Francisco), para dar co
mienzo al ejercicio escrito, que será 
eliminatorio, y al que deberán acudir 
provistos de lápiz, pluma y mango:

Segundo grupo-—Ex Combatientes
1.—José Prada Rubio.
2.—Liborio Melón de Ponga.
4.—iFelipe Huerga García.
9.—Laudelino Marcial González.

10.—Celestino Alvarez García.
12.—Hermógenes del Amo 'Rodrí-

• guez.
, 13.—Manuel San Miguel Marqués. 

16.—Francisco Martínez González. 
•17.—Rosendo Riesco García.
18. Basilio Manovel Pérez.

Quinto grupo.—Concurso no restrin
gido

3.—Manuel Berciano Morán.
5.—José Suárez González, '
6.—Donato Martínez Castaño.
7.—José Antonio Pérez Velasco, .
8.—Rafael Fernández.

11.—Nicasio Alvarez Diez.
/  14.—Adriano Alvarez García.

15.—Timoteo López Escobar.
La no presentación en el lugar, día 

y hora indicados se considerará co
mo renuncia a todos los derechos de 
concursante.

León, .10 de marzo de 1944.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

373-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO

Negociado de Carreteras.—Expropia- 
cienes •

Desconocido el paradero de doña 
Francisca Fernández Díaz, dueña de 
1-á finca, número 7 A del expediente 
de expropiaciones del término muni
cipal de Navia de Suarna, con moti
vo de la construcción del trozo pri
mero de la Sección de Navia a Ou- 
viaño, en la carretera dé Onviaño .a 
Sanjá, e ignorándose que haya deja
do representante legal, y. teniendo e.n,

cuenta lo que dispone el párrafo se
gundo del artículo 42 del Reglamento 
de expropiación forzosa de 13 de ju
nio de 1879, y las facultades conce
didas por la Ley ministerial de 20 de 
mayo de 1932,

Eifta Jefatura ha resuelto insertar 
la hoja de aprecio redactada por el 
Perito de la Administración don Car
los Arias. Vázquez,..en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el 'de 
e^ta provincia y fijar un plazo de 
quince días, contactos desde la Inser
ción en el BOLETIN OFICIA DEL 
ESTADO, pára que el propietario o  
persona que legalmente le represente 
conteste por. escrito a esta Jefatura, 
dentro de dicho plazo, aceptando o 
rehusando lisa y llanamente la ofer
ta que se le hace, advirtiéñdole, que» 
si rehúsa la oferta es.tá obligado a 
presentar la hoja de tasación que pre
viene el artículo 27 de la Ley y el 44 
del Reglamentó de expropiación for
zosa ya citado, y, previniéndole, ade
más, que si en el referido plazo no 
contesta cosa alguna, se le tendrá por 
conforme con la oferta de la Adminis
tración como prescribe el artículo 43 
del referido Reglamento.

Lugo, 7 de marzo de 1944.—El In
geniero Jefe, Enrique Gómez.
Hoja de aprecio de la finca señalada 
con el número 7 A (Distrito munici

pal de Navia de Suarna)
Don Carlos Arias Vázquez, . Perito 

nombrado en representación de la 
Administración del Estado.
Certfífico: -Que a doña Fhanciscá 

Fernández Díaz, vecina de Muniz, con 
m otivo.de la ejecución de ja obra de 
utilidad pública arriba expresada, se 
le ocupa en la finca a monte comu
nal, un castaño mueido, Término mu
nicipal de Navia de Suarna, partido 
judicial de Fonsagf-ada, la extensión 
superficial de 0,000 áreas de terreno 
y sí un castaño muerto, de tercera 
clase, cuya finca figura en la rela
ción detallada y correlativa de todas 
las que se expropian y en el plano 
con el número de orden 7 A 

La cabida total de la finca es de 
0,000 áreas y sus linderos son:' Nór'te, 
rio Navia; Sur, camino; Este, Manuel 
Fernández y Fernández, y Oeste, 'Ma
nuel Gómez * Pérez.

El producto en renta por cada año 
de toda la finc.a es desconocido, por 
no existir contratos de arrendamiento.
. La contribución que por la misma 

se paga se ignora, por no existir ami- 
libramiento ni catastro que lo digan.

La riqueza imponible, conforme al 
resultado de los datos oficiafes obte
nidos, está reprrsnn.tada por la,canti
dad que sr d?C;Co.noce ñor igual causa.
' La cuota de contribución que co

rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según log últimos repar.
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tos deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a la cantidad que se 
ignora por igual causa. ‘

La expropiación interesa a la finca 
en su totalidad. 1 j

Y  habiendo calculado el valor en i  

renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen, debe 1 
tenerse en cuenta, para su justiprecio, 
incluso el 3 por 100, como precio de 
afección, conceptúa el Perito que sus- 

- cribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición de] inmueble y de
más que vá expresado, la cantidad de 
veinte pesetas con setenta céntimos. 

Lugo, mayo de 1942.—Carlos Arias. 
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JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS  
DEL PUERTO DE MELILLA

Vacantes en esta Junta dos plazas 
de Auxiliares administrativos, se 
anuncia para cubrirlas coneursó-opo- 
s tejón.. de acuerdo con el Reglamento 
General de Juntas de 19-1-28, Orden 
ministerial de 24-12-42, con arreglo a 
lo prescrito en la Ley de 25-8-39 y 
disposiciones complementarias y con 
sujeción a las siguientes b ases: 

Primera. Los solicitantes deberán: 
a) Ser españoles.1 varones, mayo

res de veintiún (21) años sin exceder 
de trein ta 'y  cinco (35) a la termi
nación del plazo para la presentación 
de documentos. Este límite de edad 
se considerará ampliado para los que 
hayan prestado servicios de cualquier 
dase dentro de esta Junta en tantos 
años cómo aquellos excedan de -dos, 
sin que pueda rebasarse el tope .de 
cuarenta (40).

.b) No padecer enfermedad o su
frir defecto físico que le imposibilite 

' para el ejercicio del (cargo.
c) Carecer de antecedentes pena- 

les.
d) Acreditar, mediante declaración 

jurada, no haber sido expulsados de 
cargo alguno del Estado, Provincia o 
Municipio.
• e) Justificar, a los efectos de. la 
Ley' de 25-8-39, de estar incluido den
tro de alguno de los turnos que en 
ella se señalan y que no estén eu-. 
biertos en esta Junta, así como mé
ritos y servicios prestados al Glorio- 
«o Movimiento Nacional. • ,

Segunda. Se consideraráh méritos 
preferentes:

a) Los títulos académicos.
' b) Servicios prestados en organis

mos de Puertos, preferentemente en 
esta Junta.

c) Conocimientos especiales de ta
quigrafía, idiomas, etc.

Tercera. Las instancias» debida-- 
tnente reintegradas, se dirigirán* al 

-señor Presidente de esta Corporación, 
acompañadas de la partida de naci

miento, certificaciones médica y de 
penales y demás documentación que 
acredito que el solicitante reúne las 
condiciones exigidas o justifique lo s . 
méritos alegados.

Cuarta. El plazo para presenta
ción de instancias y documentos será 
de veinte (20) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O .

Quinta. Las vacantes anunciadas 
son :

a) Una de cobrador con los- si
guientes emolumentos; 4.000 pesetas 
anuales de sueldo-base, 1-500 como 
complemento de sueldo, el aumento 
bienal reglamentario y el 50 por 100 
de dichos emolumentos en concepto 
de plus de residencia. Percibirá una 
gratificación de <1.000, pesetas en con
cepto de quebranto de moneda, y de
berá afianzarse en la cuantía que la 
Superioridad estime.

b) Una de mecanógrafo, dotada 
con los mismos emolumentos, salvo 
la gratificación por quebranto de mo
neda.

Sexta- Caso de producirse alguna 
! nueva vacante se considerarían am

pliados automáticamente las anun
ciadas, haciéndose público mediante 
avisos en el tablón de anuncios de 
esta Junta, en el aRoletín Oficial de 
Melilla-* y en él diario de la localidad.

Séptima. El Tribunal que ha de 
¡ juzgar los exámenes estará constitui

do de acuerdo con el Real Decreto de 
19 de enero de 1928;

.Octava. El Tribunal hará público 
en el tablón oficial de anuncios de 
e9ta Junta la relación de los admiti
dos a examen, señalando un plazo 
para la presentación de reclamacio
nes. De igual modo determinará, 
con cinco días hábiles de anticipa
ción, como mínimo, el lugar, d(a y 
hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios y las incidencias de éstos.

Novena. Los exámenes se efec
tuarán de acuerdo con las hormas y 
programas aprobados por la  Com i
sión Permanente de esta Junta en su 
sesión de hoy. y que se encuentran 
en las oficinas de Secretaría a dispo
sición de los interesados.

Melilla, 8 de marzo de 1944.— El 
Presidente, R. Ginel.— El Secreta
rio-Contador, Fernando Castro.

386*0 »_______________________  1 - ,

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECERAS

Edicto
Por el presente ee cita y emplaza 

a Salvador Jiménez, de profesión ra-- 
diotelégrafista de la Marina Mercan
te., en la actualidad ejerciéndola en 
un buque de nacionalidad ing lesa /re
sidiendo even^ualmente ^n Londres y

cuyo actual paradero y domicilio fija  
se desconoce, pra que comparezca an* 
te la Junta Administrativa que ha do 
tener lugar en la Aduana de Algési- 
ras a las dieciséis horas 'del día 6 do 
abril próximo, que ha de ver y fallaif 
el expediente de defraudación númé- 
ro 29 de 1944, instruido con motivo 
de la aprehensión de siete kilos qui- . 
nientos gramos de > té, efectuada por 
perábnal de Aduanas y Guardia Cá* 
vil' Especialistas, en la estación fé
rrea de esta ciudad de Algccirás,- sou 
bre las diez horas del día 25 de enero 
del año actual, género intervenido en 
tres paquetes certificados, con los nú
meros 158, i 59 y 160, expresando con* 
tener «impresos», todos ellos dirigí, 
dos a doña Teodora Jiménez AguL 
rre, domiciliada en Ttoiramar, o Mira* 
món, número 8, segundó, San Sebás* 
tián, y cuyos paquetes, según cüliig£n- 
cias posteriores practicadas, le fueron 
enviadas (por su. pariente PalVádcir 
Jlmén ez, anteriormente. referido: ad
viniéndosele el derecho' que tien e, cte 
presentar en' el acto de da sesión i las 
pruebas y, elementos que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor 
esclarecimiento de los hechos denun
ciados, asi como .también se le pre
viene que de conformidad» con lo 'pre
ceptuado en el artículo 81 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación^ en 
relación con el 79, puede nombrar un 
vocal, Comerciante o Industrial ma
triculado, que forme parte .de la men
cionada Junta, comunicando, cón»;.la 
antelación de cuarenta y oclio horas 
el designado a los efectos oportunos, 
pues de lo contrario, asistirá el nom. 
brado por la Cámara Oficial de Ir** • 
dustria, Comercio y Navegación, y  
por úl-timo se le adviene asimismo el 
derecho que igualmente tiene de :va
lerse de persona que hable por: £L, 
sea o no Letrado, en virtud, de ;lp 
establecido en el artículo 9$ del pro
pio- texto legal,

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento del repetido 
presunto culpable, y 1 surta sus efed. . 
tos en el referido expediente.

Algeciras, 9 de marzo de 1944.— 
El Presidente de la Ju n ta  -Admiái<¿ 
teratíva, Manuel Baleriela Solen,

871-0 ,  - y

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

J u nta Administrativa del Pantano 
del Jándala

Venta de material usado
Celebrado el día 2 de marzo 

•1944/e l concurso de venta de mates 
rial usado en 3 a ejecución de lá's 
obras del Pantano del Jánduila, su re 
sultado fué la apertura del úriióo 
pliego que se presentó, suscrito por
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d o n  Aurelio Hermoso Martín, ve ci
no de Madrid, en representación de 
la  Em presa «Ferrominería Hermo
so», en el que ofrece la cantidad de 
doscientas noventa y cinco mil tres 
pesetas (295.003).
 A la Confederación» en primer tér

mino, y a la Entidad Constructora 
y Concesionaria, Compañía Anónima 
Mengemor. después, se les reserva 
el derecho de tanteo, dél que peerán 
hacer uso dentro del plazo de diez 
días, a contar desde la fecl>a de esta 
publicación en el B O L E T IN  O FI- 
jfclAL D E L  EST A D O .

Lo que se hace público en cum
plimiento. de las condiciones que ri
gen. en este concurso.

Sevilla, 8 de marzo de 1944— 1EI 
Presidente de la Junta, Pedro Fer
nando G rasera de León.

390O.

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA
Anuncio de concurso para proveer una plaza de Ingeniero municipal

De conformidad con lo acordado 
'portel Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
se convoca a concurso la plaza va
cante de Ingeniero municipal, entre 
españoles de veintitrés a cuarenta 
años, capacitados para ejercer dicha 
profesión.

Los honorarios asignados a  dicha 
p¡laza son el 50 por 100 de los que 
legalmente correspondan según; aran
cel, más el 25 por 100 de las liqui
daciones que efectúe de arbitrios mu
nicipales.

E l plazo para~ presentar instancias 
<es ed de treinta días hábiles» a con
tar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BO - 
¿LETI>J O F IC IA L  D E L  EST A D O .

L a  documentación y proyectos a 
presentar y ' demás condiciones que 
deberán reunir los concursantes se 
señalan en las bases del concurso, 
publicadas ,en"el «Boletín Oficial» de 
la. provincia, núm. 57, de fecha de 
hoy.

Tarragona. 8 de marzo de 1944.—  
|E1 Alcalde, Agustín Sandoval»

r.oóo-O. 

 AYUNTAMIENTO DE TORO
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento y cumplido con lo que 
dispone el artículio 26 del vigente 
Reglamentó para la  contratación d* 
las obras y servicios municipales, sin 
que se haya producido ninguna re
clamación, y lo preceptuado en el 
artículo 122 de Ja vigente Ley Muni
cipal, se anuncia al público la  subas* 
ta  relativa a las obras de pavimen
tación de la calle de Moyano y al
cantarillado. y pavimentación á% la  
talle de L a  Reina, bago el tipo de

ciento sesenta y dos mil cincuenta 
y siete, pesetas cuarenta y un cénti
mos (162.057,41 pesetas).

Los pagos de la obra se verificarán 
en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones, que, junto con los 
demás documentos» estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse c i l
la indicada subasta.

La  subasta se verificará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o del Teniente 
en quien delegue v con asistencia de 
un Concejal designado por el Ayun
tam iento- al día siguiente de cum
plirse los veinte hábiles del anuncio 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y hora de las once.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 6 y 13 del Reglamento an
tes citado, las proposiciones se pre
sentarán suscritas por el propio li
citad or o por persona que legal mente 
le represente, por medio de poder .de
clarado bastante por, un Letrado ,con 
ejercicio en esta ciudad, extendidas 
en pape! sellado de la clase 6-a y ajus
tadas al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse el 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en lá Depositaría Municipal 
o en la C aja General de ’ Depósitos ó 
sus Sucursales el 5 por 100 del tipo 
de subasta, o sea la cantidad de deno 
mil ciento dos pesetas ochenta y sie
te céntimos ,(8.^02,87 pesetas), en 
concepto de fianza o depósito provi
sional, para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá completar 
el que resulte adjudicatario hasta el 
10 por 100 de Ja cantidad importé 
del remate.

Durante el plazo de medía hora, 
los lidiadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuyas carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente:

Proposición para optar a la .su
basta de obras de alcantarillado y 
pavimentación de las calles de Mo
yano y Reina, con las demás condi
ciones exigidas en ^el número 7* de 
las administrativas.

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos; entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsiste la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación provisional dell re
mate, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y a las disposiciones contenidas en ei Reglam ento vigente.

Modelo de proposición
Don ..,..7, vecino de ...v.., -con do*- 

micilio en la calle de ..... en nom bre

propio (o com o a p od era do  de don ... 
según poder que acom p a ñ a ,  dec la 
rado  b a s ta n te ) ,  bien en terad o  del 
proyecto ,  presup ue sto ,  condiciones f a 
c u l ta t iv as ,  econ óm icas  y a d m in is t ra 
t iv a s  p a ra  la e jecución de las  o b ra s  
de pa vim en tac ión  y a lcan tar i l la do  de 
la s  calles  de M oy a n o  y R e in a ,  en la- 
c i u d a d ’ de  T o ro ,-  se. com p rom e te  a
rea lizar lo  en plazo de .......... (en letra)
con e s t r ic ta  sujeción al m encionado  
proyecto  y condiciones ,  por el precio  
de v .. .̂ p e se tas  (en le t ra ) .

( F e c h a  y f i rm a.)
T o ro ,  8 de marzo de 1944.—E l  A l

calde, A- D e lf ín  A lva rez .
39>-0 .

A N U N C I O S  
PART I C U L A R E S

BANCO URQUIJO 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito de este Bunco núm. 13.767, de pesetas nominales .43.000, en Deuda 4 por 100 Amor tiza ble, 1942 (octubre), expedido el día 27 de julio 
de 1943, a favor de don Julio Vías Ochoteco, se anuncia al público por 
una sola voz para que quien se crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro dcC plazo de treinta días, a contar desde la publicación de este anuncio, haciéndose Presente que, expirado dicho plazo sin reclamación alguna, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, quedando anulado el primitivo y exento de toda responsabilidad este Bwncó.Madrid, 10 de marzo de 1944.1.072-P

L’ABEILLE 
Compañía de Seguros sobre la Vida 

Barcelona
. Habiendo sufrido extravío la póliza número 9.655/170.337, librada por «L’Abeille» a don Joaquín Sabaté Revira, con fecha 27 de junio de 1943, en cumplimiento de los diSipuesto por la Real Orden de 27 de. marzo de 1915, se hace público por el presente 
anuncio que si no. fuese presentada 
ninguna reclamación respecto a la expresada póliza ante Ja Delegación Ge
neral de-la  ciíada Compañía en España, plaza de Unqüinaona, número 7, 
Barcelona, dentro dej término de treinta días, a  contar desde la publicación de es-te anuncio, se. tendrá por nula y sin efecto la póliza original extraviada y» se emitirá un duplicado de la misma en su sustitución.Barcelona, 8 de marzo de 1944,—EU 
Delegado general, Juan  Vernis. 

i.oei-p. 
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JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE 

BARCELONA

La Junta Sindical de esta Bolsa ha 
acordado admitir a contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones ofi
ciales los siguientes valores:

«(Sociedad Anónima Española de 
Automóviles Renault». —  (510 obliga- | 
ciones hipotecarias, emitidas en 27 
de agosto de 1943 por dicha Sócie- 

• da-d.
((Energía e Industrias Aragone

sas, S. A .»—56 .(XX) acciones al por- , 
tador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente liberadas, emitidas 
en distintas fechas.

«Sociedad Española de Construc
ción Naval».— 18.654 acciones prefe
rentes, puestas en circulación ©11 22 
de junio y 28 de julio d e . 1943.

Lo que se hace público para gene^ 
ral conocimiento.

Bolsa Oficial de Comercio do Bar
celona a 8 de marzo de 1944.—IE1 Sín
dico-P residente, Joaquín Marsáns 
Peix.—iEl Secretario, Fernando (lis- 
per t Maury.

1 .070-P.

AVILES Y AZNAR, S. A.

Por'acuerdo del Consejo de Admi
nistración se con ove a a los señores 
accionistas a la Junta general ordi
naria que para ja aprobación del ba
lance de 1943 tendrá lugar en él'do -

• micilio social (Layvtana, 28), el día 
31 del mes áctu&l, a ¡as doce y me
dia. Sé recuerda a los señores posee
dores de acciones lo dispuesto en el 
artículo 13 sobre depósito de {as mis
mas. que deberá ser en la Caja so-

• cial o cualquier establecimienjto ban- 
cario.

Barcelona,* 10 de marzo de 1944.— 
El Consejero Societario, F. Gómez 
Viñuela.

1.035d?

«PANIFICADORA POPULAR MA
DRILEÑA, S. A.»

Convócase Junta general, ordinaria 
para el día 9 de abril, diez mañana, 
primera convocatoria.. y diez y media 
en segundé, en Asociación Ferrovia
rios (Atocha, 89). Los libros y docu
mentación estarán a disposición d.e 
los señores accionistas en oficina (Vic
toria, 9), dé seis a siete,, hasta el día 
31 de iqarzo.

Las entradas pueden. recogerse so
camente presentando en jas oficinas de 
la Sociedad una acción y cédula, 'de 
siete a nueve tarde.

El Consejo de Administración..
• 1.075-P 1 *

COMISARIA DE CARBURANTES 
LIQUIDOS

Esta Comisaría abre un concurso 
para la adquisición de los impresos 
corrientes que precisa el Servicio de 
Restricción para el año en curso, al 
cual podrán concurrir los ’ impresores 
españoles que se hallen debidamente 
matriculados.
. La documentación ron espondiente 

•se hallará a disposición d-e tos con-, 
cursantes en la Central dé la Com 
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. • A., Sección de C om 
pras, Torija, 9 , Madrid, todos los 
días laborables de once a una.

El plazo de "admisión de proposi
ciones terminará el día • 24 del mes 
actual, a las doce horas.

Madrid. 1 1  de marzo de 1944.~^E1 
Comisario, F. R^dári»

1 .0A8-P.

LABORATORIOS REUNIDOS, S. A.

 Madrid

El Conselo ge Administración convo
ca a los señores accionistas a * Juntá 
general ordinaria, que Se celebrará el 
día 30 de los corrientes, a las cinco 
de la tarde, en ei domicilio social, 
calle Núñez de Baóboa, 54, con ©1 si
guiente orden del día:

1 .° .Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, ©1 balance y 
1A cuenta d^ pérdidas y ganancias co
rrespondientes al ejercicio de 1943. .

2.° Confirmación en sus cargos de 
señores Consejeros.

Ei depósito de acciones para poder 
asistir o ser representado eft la Jun-, 
ta se verificará por los señores accio
nistas en la forma que prescriben los 
Estatutos Sociales.

Madrid, l i  de marzo de 1944.—El. 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Orís¡puf.o García de la Barga.

379-j?

SOCIEDAD ELECTRO-HIDRAULICA 
DEL JERTE

Plasencia
Erl cumplimiento de los Estatutos de 

está Sociedad se' convoca á Junta ge
neral ordinaria para el día 31 de 
marzo próximo, a las once dé la ma
ñana,- en el domicilio social, Marqués 
•de Matibel, número 30, en Piasen- 
cia, coñ objeto cüe aprobar la Me
moria, cuentas y balances del ante
rior ejercicio social.

Plaseñcia,, 28 de febrero de 1944.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, La Bertier*

292-P
u

ELECTRICA DE GUADALAJARA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Guadalajara
El Consejo de Administración, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 30 de los Estatutos, ha acor
dado convocar a Junta genera] ordi
naria de socios para el día 25 del 
corriente mes, a las(cuatro de la tar
de, en él domicilio social, calle de Be
nito Hernando, número 22.

El depósito de acciones para concu
rrir a la Junta deberá efectuarse en 
el domicilio social, hasta ©1 día an
terior al de la celebración', de cuatro 
a siete de la. tarde.

Guadalajara, 5 de marzo dé  Í944.— 
El Director-Gerente, Juan Zabia.

1.102-P

CORPORACION ESPAÑOLA DE CRE
DITO Y FINANZAS, S. A.

(En liquidación)
Se convoca a jos .señores accionis

tas de la misma a Jünta general ordi
naria, en la avenida de José Antonio, 
número 52, principa] centro izquierda, 
para el día 30 del actual, y hora de 
Las ofiée de la mañana, en primera 
convocatoria-, y para el día 21, á la 
misan#, hora, en segunda, de no cele- . 
brarsé en primerá, al solo objeto de 
dar cuenta del estado o marcha de la 
liquidación.

MÍ^drid, 11 de marzo de 1944.—-El 
Presidente (ilegible).

1.101-P

HOTEL GRAN VIA, S. A.
Madrid

Se convoca a los señores • accionis
tas de esta Sociedad a la Junta ge
nera] ordinaria, que tendrá lugar el 
jueves día 13 de abril de 1944, en- él 
domicilio social, a ]ias doce' de la ma
ñana, para dar cuenta y someter a 
su aprobación la Memoria y balance 
correspondiente aj ejercicio de 1943.

Madrid, 13 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Pedro Gamcedo Rodríguez. i

l.lOOuP ,

COMPAÑIA CALZADOS COLOMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Almansa
Convocatoria

, De conformidad con nuestros Esta
tutos, se convoca a Júnta general or
dinaria de accionistas, pará el pró
ximo día 20 de] corriente marzó, a lAs 
seis die la tarde; en nuestro doriiicilio 
social, con a rra lo  áíl siguiente

'Qrden dei día .
-1.° Lectura de la M emoria; exa~
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ral practicado en 31 de diciembre  
último.

2.° Renovación del Consejo de Ad
ministración.

3.° Cualquier otro asunto que sí 
considere’ de interés para la büeng 
marcha de la Sociedad.

Almámsa, 7 de marzo de 1944.—E  
Vicepresidente, Andrés Seoane." 

1.009-P

 FABRICAS REUNIDAS DE CAUCHO 
Y APOSITOS, S. A.
(F. R. A. C. S. A.) 

Barcelona
Se convoca a los señores accionis

tas a [a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, 
avenida de José Antonio Primo de Ri
vera,, 615, bajos, de esta capital, el 
próximo día 30' del corriente, a las 
seis de la tarde, con el siguiente -

Otáen del diar 
• ♦

a) Lectura del acta anterior.
b) Memoria de*l Consejo de Admi- 

li ist ración.
c) Examen y aprobación, en su ca

so, deli' balance-inventario cerrado en 
31 de diciembre de 1943.

En cumplimiento- del artículo 11 de 
los Estatutos sociales se previene que 
■para 'tomar parte en la Junta gene
ral, deberán depositarse las "acciones 

, en la Caja de la Sociedad, dentro 
de los ocho1- d'íás anterioras a la ce
lebración de la Junta, o, en su de
fecto, e& resguardo de su. depósito en 
un establecimiento de crédito.

Barcelona., 10 de. marzo de 1944.-— 
Por el Consejo de Administración, Al
berto Torrent Esmarats, Secretario. 

1 .0G6-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE META- 
LES PRECIOSOS, S. A.

Madrid

El Consejo de Administración de la' 
Sociedad Españoal de Metales Precio
sos, con arreglo al artículo 19 de los 
Estatutos, convoca ' a ios accionistas 
de dicha Sociedad a la Junta gene
ran ordinaria, qüe tendrá lugar el día 
4 de abril de 1944, a las doce de la 
mañana, en el domicilio- social de la 
misma, paseo del Prado, 16, Madrid.
. 331’orden diei día será el siguiente: 

Lectura de la Memoria, examen y 
aprobación, eñ su caso, del balance 
‘d& -ejercicio 1943.

Acordar, a propuesta del Consejo, 
de Administración, la distribución de 
beneficios.

Ea el domicilio social dte la Socie-,

dad podrán examinar los accionistas 
que .tengan derecho a asistir a la 
Junta, el balance anual, de diez a do
ce de la mañana.

Madrid, 15 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. ■

1.088-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y   del Comunismo

AUTO DE SOBRESEIMIENTO
•El Secretario gen eral riel Tribunal 

• Especial par a i  a Represión de la 
M asonería y del Com ún ¡sino. ' 
C ertifico ; Q u e .e n  la cau sa  dim a

nante del sum ario número Ó24-43, 
instruido por el Juzgado Especial nú
m ero 3 contra Jo sé  M artín, se ha 
dictado con fecha veintinueve de los 
corrientes -auto de sobreseim iento, 
cuya parte dispositiva d-ice así :

<cQue debía sobreseerse y se sobre
see provisionalm ente el présente su
m ario num . ,624-43, del Juzgad o  In s
tructor nóm . 3, seguido contra Jo sé  
M artín, alzándose, ías restricciones 
.impuestas y archivándose das actua
ciones hasta nuevos (méritos, y  dando 
cuenta de ello ail Exorno. Sr. D irec
tor general de Seguridad. Notifíque- 
st> al señor F iscal. Siguen las fir
mas*»

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. S.r. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a tres de marzo de hú'l novecientos 
cuarenta y cuatro.—Luis ¡López Or- 
tiz.

331, 
SENTENCIAS

El Secretario. ,general d-eíl Tribunal 
Especial para lá Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumarlo ¡número 536-43 
instruido ipor el Juzgado Especial nú
mero 3 cqntra Juan Sánchez Díaz, 
sé. (ha • d-ictado con fecha 29 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallarnos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Sánohe^ Díaz, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias

m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión, menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estad o , C orporacio
nes públicas u oficiales, E n tid ad es 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias v Consejos ’<ic»Ad
m inistración de Em p resas privadas, 
así eo.mo cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Ibera fijación, de - responsabi
lidades civiles, rem ítase testimonio 
de esta sentencia al Excm o. Sr. Pre
sidente d-el Tribunal N acional de R es- 
pon saibiilkladcs Políticas, ¡remítase asi
m ism o testimonio de lo / conveniente 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación* a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S - 
T A IX )  y oficíese, al Exorno. Sr. D i
rector general de Segu rid ad ,, p ara 
que ordene la busca, captura y .p r i
sión dril condenado. Nutifíquese al 
señur F iscal, y al procesado en la  
form a que la Ley previene para los 
rabel dés, y así ¡por esta ¡nuestra sen
tencia, lo ' pionuqciainos, m andam os 
firm am os.» Siguen las firm as.

Y  para que conste y _su remisión 
al Excm o.; Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a tres de m arzo de mil hpvecientos 
óuarenta y  cuatro.—-Luis López O n  
tiz.

335-: '

El S ec re taria  general del T ribunal 
Especial para ¡la Represión de la 
M asonería y del Com unism o.

• Certifico : Que en la causa dim a
nante del súm ário núm ero 551-43 
instruido ¡por el. Juzgad o Especial 
número 3 contra U lises H errera Tru-* 
j¡lío, se h a  dictado con* fecha 29 dé 
los corrientes sentencia, cuya parte * 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os : Que debemos condenar 
y condenamos al .procesado rebelde 
U lises Iperrera T ru jillo , cómo autor 
de un delito consumado de. M asone
ría, sin la concurrencia de c ircu n s-' 
tan m odificativas de. la  responsabili
dad criminail, a  la  pena de doce 
años y un día de reclusión m enor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta ¡perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargos del Estado, Corpo
raciones públicas m oficiales, E n ti
dades subvencióna<ias, E ippresas con
cesionarias, Gerencias v Consejos, de 
Adm inistración de E m p resas privadas, 
asií como cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
cargos. P ara  fijación de responsabi
lidades civiles-, rem ítase testimonio’ de 
esta «sentenciaba! Excm o. S u  P re sk
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dente del T r ib u n a l  Naciona l  de 
Responsabilidades Políticas ,  r e m í ta l e  asi
m ism o  test im onio  de lo conveniente  al 
Ex e m o .  Sr .  M inistro  de la G o b ern a
ción, a efectos de su ,publicación en 
el B O L E T I N  ' O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al Exorno. Sr .  D i 
rector  genera l  d e  S e g u r id a d ,  p a ra  
que ordene la busca, captura  y pri
sión dul condenado. Notifique.se al se
ñor bisan!,  y ;;■! procesado en la for
m a  que la L e y  previene p a ra  ios re
beldes, y  así por «sin nuestra senten
cia, lo pronunciam os,  m an da m o s  y 
f irm am os.»  S ig u e n  las f irm as .

 ̂  ̂ para que conste y su rem isión al 
Exento. Sr. .Ministro de la G o b e rn a 
ción, expido el presente en M adrid  a 
tres de m arzo  de mil novecientos cim
ien ta  v cua tro .— Lu is  López Ortiz.

336.

E l  Secre tar io  genera l del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la Represión- de d a
M a so n e ría  y del C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 

na nte  del sum ar io  núm ero  455-4 3 , 
instru ido  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú
m ero  3 contra  D o m in g o  R o d r íg u e z  
G a rc ía ,  se ha dictado  con fecha  29 
de Jos corrientes  sén 1011 lia,  c u y a  p a r 
te d isp o s i t iv a  d ice  a s í :

« F a l la m o s :  Q ue debem os conde
nar y condenam os al p r o c e s a d o ' re
belde D o m in g o  R o d r íg u e z  G a rc ía ,  
com o autor de un delito con su m a do  
de .M ason ería ,  sin la concurrencia  d e  
c ircun stan c ias  m odificat ivas  d e  la 
responsab il id ad  cr im inal,  a .la pena 
de doce a ñ o s . v  un día de reclusión 
m enor, accesorias  lega les  de inh abi
li tación abso luta  perpetua pa ra  el 
e jerc ic io  de cua lqu ier  c a rg o  -del lEs* 
tado, C o rp o rac ion es  públicas  u ofi
c ia les,  E n t id a d e s  sub vencionadas,  E m 
p r e s a s  con ces ion ar ia s ,  'G e r e n c ia s  y 
Cense-jos de Adm inistración  d e  E m 
pre sa s  p r ivad as ,  así conio c a rg o s  de 
confianza,  m ando y dirección de  los 
m ism o s,  separándole  d e f in it ivam ente  
de los ‘ aludidos cargos .  P a ra  fijación 
de  resp on sab i l id ades  c iv i les, r e m íta s e  
test im onio  de esta  sentencia al e x 
celentísim o señor Pres idente  del T r i 
bunal Naciona l  de R espo n sa b i l id a d e s  
Polít icas ,  rem ítase  a s im ism o  test im o
nio d e d o  conveniente al exce len tís i 
mo señor M in istro  db la G o b e rn a 
ción a e fectos  de su publicación en 
el é O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y o fic íese  al exce lentís im o  se
ñor D irector  genera l de S e g u r id a d ,  
para  que ordene la busca,  captura  
y  prisión del condenado. N o t i f íqu e 
se al señor F isca l ,  y al procesado en 

^ J a  fo rm a que la L e y  previene p ara  
los rebeldes, y así  por e s ta  nuestra  
sentencia , la  pronunciam os,  m a n d a 
m os V firmamos.»  S ig u en  las f irm as.

Y  p a ra  que conste y su rem isión

al excelentísimo s e ñ o r  M in istro  d e  l a 
Gobernac ión , expido el presente  en 
M adrid  a tres de m arzo  d e  mil no
vecientos c u a re n ta  y cuatro.  —  L u i s  
L. Ortiz .

337*

E l S ecre tar io  genera l  del T r ib u n a l  
¡Especia l pa ra  la Represión  de  la 
M a son er ía  y del C o m u n ism o .  
C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u sa  d im a 

nante del su m a r io  núm ero  389-45, 
instru ido  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  n ú 
mero 3. contra  C a l ix to  M artínez  Al
caide. se ha dictado  con fecha  29 de 
lü'S corr ientes  sentencia ,  c u y a  parte  
d ispo si t iva  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue  debem os condenar 
v condenarnos .al procesado  rebelde 
C a l ix to  M artínez  Alca ide  com o a u to r  
de un delito con su m a d o  de M a s o n e 
ría , sin la concurrenc ia  de c ircu n s
ta nc ia s  m o d i f i c a t i v a s  de la re sp on 
sabilidad crim ina l ,  a la pena d e  do
ce años  y un día d e  reclusión me-, 
ñor, acceso r ias  lega les  d e  inh a b i l i ta 
ción ab so lu ta  perpetua  p a ra  el -ejer
cicio de cua lqu ier  carg o  del E s ta d o ,  
C o rp o ra c ion e s  públicas  u oficiales ,  
E n t id a d e s  sub ven cion ad as ,  E m p r e s a s  
conces ionar ias .  G e re n c ia s  y C o n se jo s  
de A d m in is trac ión  d e  e m p re s a s  p r i 
va d a s ,  as í  como c a rg o s  de con fian
za, m ando y dirección de los m is 
mos,  separándole  de f in it ivam ente  de 
los a ludido* carg os .  P a r a  fi jación de  
resp on sab il id ades  c iv i les ,  re m íta s e  
test im onio  de es ta  sentencia  al e x c e 
lentís im o señor Pres idente  del T r i 
bunal N aciona l de ' 'R esp o n sab i l id ad es  
Po lít ica* ,  rem ítase  a s im is m o  test im o
nio de lo conveniente  Al exc e le n t ís i 
m o  señor M in istro  de la G o b e rn a 
ción, a e fectos  de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y o fic íese  al exce len tís im o  se
ñor Director.^ genera l  d e  S e g u r id a d ,  
p a ra  qué ordene la  busca ,  c a p tu ra  y  
prisión del condenado. N o ti f íqu ese  al 
señor F isca l ,  y al procesado en' la 
fo rm a que  la L e y  prev ien e  pa ra  los 
rebeldes, y a s í  por e s ta  nu estra  sen
tencia , lo pronunciam os,  m a n d a m o s  
y firmamos,»  S ig u e n  las f irm as.

Y  pa ra  que conste  y su rem isión 
al exce lentís im o  señor M in istro  de la 
G obernac ión ,  expido' el p resente  en 
M adr id  a tres de m arzo de mil no
vecientos cua ren ta  y  cuatro .  —  L u i s  
L .  Ortiz .

33&

E.l Se c re ta r io  genera l del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  pa ra  la R ep re s ió n  d e  la  
M a son er ía  v del C o m u n is m o .  
C e r t i f i c o :  Que en la c a u sa  d i m a 

nante  del su m a r io  núm ero  445-43,  
instruido por el Ju z g a d o  üfsipecial n ú 
mero 3 contra  V íctor  C a s t e l l s  Olíer,

se ha  dictado  con fech a  29 de los 
corr ientes  sentencia ,  c u y a  p a rte  dis
p o s it iva  dice a s í :  ’

« F a l l a m o s :  Q u e  debe m os  con d en ar  
y con den am os  al procesad o  reb e ld e  
V íc to r  C a s te l l s  Oller  com o autor  de 
un delito con su m a d o  de M a so n e r ía ,  
sin la con curren c ia  de c ir c u n sta n c ia s  
m odi f ica t iva s  d e  Ja  responsabil idad, 
cr im ina l ,  a  la  pena  de  doce  añ os  y. 
un d ía  de reclusión m enor ,  acceso
r ia s  le g a le s  de inhabi l i tac ión  abso
luta, p erpetu a  p a ra  el e je rc ic io  d e  
cua lqu ier  c arg o  del E s ta d o ,  C o r p o 
raciones  públicas  a  'o f ic iales , E n t i d a 
des sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  c o n 
ces ionar ias .  G e re n c ia s  y  C o n s e jo s  de 
A d m in is trac ió n  de  E m p r e s a s  p r iv a d a s ,  
a s í  com o c a rg o s  de confianza,  ruan
do y  direcc ión de  los m ism o s ,  se p a 
rándole d e f in it ivam ente  de  ios a lud i
dos carg os .  P a r a  fi jación d e  re sp o n 
sab i l id ad es  c iv i les ,  r e m íta se  tes t im o
nio de e s ta  sentenc ia  al e x c e le n t ís i 
mo señor Pre s id e n te  del T r ib u n a l  N a 
cional d e  R e s p o n sa b i l id a d e s  • P o lít i 
cas ,  r e m í ta s e  a s im is m o  test im onio  
de lo con ven iente  al e xce len tís im o  se
ñor M in istro  de la Gobernación,,  a  
e fectos  de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
ofic íese  al exc e le n t ís im o  señor D ire c 
tor g en era l  de S e g u r id a d ,  pa ra  qu e  
ordene la  bu sca ,  c a p t u ra  y prisión 
del 'condenado. N o ti f íqu ese  al señor 
F i s c a l ,  y al procesad o en la  fo r m a  
que la L e y  p rev iene  p a ra  los '  rebel
des, v as í  por e s ta  nuestra, senten
cia, lo pronu nciam os,  m a n d a m o s  yj 
firmamos-» S ig u e n  .las fi rm as.

Y  p a ra  cjue conste  y  su re m is ió n  
al exce len tís im o  señor M in istro  de 
la G o b ern ac ió n ,  .expido el presente  
en M adrid  a tres  d e  m arzo  de mil 
novecientos  c u a re n ta  y  cuatro .— L u i s  
L .  Ortiz .

339*

E l  Se cre ta r io  gen era l  del T r ib u n a l
E s p e c ia l  p a ra  la R ep re s ión  da l a
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .
C e r t i f i c o : Q u e  en la  c a u sa  d im a 

nante del su m a r io  núm ero  915-43,  
instru id o  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nu
m ero  2 contra  F ra n c is c o  de M qxó  
Se n tm e n a t ,  se h a  d ictado  con fech a  
3 d e  ’ los corr ien tes  sentencia ,  c u y a  
parte  d i sp o s i t iv a  d ice  a s í  :

« F a l la m o s :  Q u e  deb e m os  condenar  
y  c o n d e n a m o s  al p rocesado  rebelde 
F ra n c is c o  d e  M ox ó  Se n tm e n a t  com o  
a u to r  de  un délito  c on su m a d o  d e  
M ason e r ía ,  sin la  con cu rren c ia  de 
c ircu n sta n c ia s  m o d if ica t iva s  d é  la  r e s 
ponsabilidad cr im in a l ,  a Ja  pena  de 
doce años  y un d ía  d e  reclus ión me-- 
ñor, acceso r ias  le g a le s  de inh ab i l i ta 
ción abso lu ta  perpetua  p a ra  el e je r 
cicio de cua lqu ier  c a rg o  del Estado,
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Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias. Gerencias y Consejos 

♦ de Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
.mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente, de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente a 1 excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en’ el BO
LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO, y 
ofíciese al excelentísimo señor Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Nctifíquese al señor 

. Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
'al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
¡L- Órtiz.

34<*

•El Secretario general del Tribunal
Especial para 1¿ Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la oausa dima

nante del sumario' número 914-43, 
Instruido.por el Juzgado Especial nú
mero 2 contra Hargdd Powers, se ha 

! dictado con fecha 3 de los corrien- 
-tes ‘ séntenda, cuya parte dispositiva 
dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condeViar 
y condenamos al procesado rebelde 
Harold PoWers como, autor de un 
delito consumado' de Masonería, sin 
lá concurrencia de circunstancias n̂ p- 
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y 
.un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo d*l Estado, Corporacio
n es ‘.públicas u oficiales, Entidades 
-subvencionadas, Empresas Concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas, privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los alu
didos cargbs. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes- 

’ timpnio detesta sentencia al excelen
tísimo' señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Po

líticas, • rpmíta9e asimi-smo testimonió

de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO
LETIN O FICIA L DiEL ESTADO y 
oficíese al excelentísimo señor Di
rector general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y pri
sión dei condenado- Notifíquese al 
señor Fiscal, y al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes.' y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos-» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido, el presente 
env Madrid a siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis. 
L. Ortiz..

34r* ' • .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del, Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante ded sumarió número 165-43, ins
truido por .el Juzgado Especial nú
mero 3 contrd Cipriano Rodríguez 
González, se ha dictado' con fecha 3 
de los corrientes sentencia, ouya par
te dispositiva dice a'sí:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Cipriano . Rodríguez González como 
autor de un delito consumado de >Ma- 
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res- j 
ponisabilidad criminal, a la pen<a de 
doce anos y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para ejercer 
cualquier cargo del Estado Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencia^ y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente ' de los , alu
didos cárgos. Para fij-ación de res
ponsabilidades civiles, rerpítase tes
timonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Goberna
ción- a efectos d e1 su publicación en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO y oficíese ail excedentísimo se
ñor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura 
y  prisión M  condenado. Notifíquese 
al señor Fiscal, y al procesado en 
la forma que la Ley previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, ¿lo "pronunciamos, manda- 
y finhamos*» .Siguen las £rraa*«

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente en Madrid a siete de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
L. Ortiz.

343*
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA
Ante la Sala Tercera dei Tribunal 

Supremo penden autos de un recurso cóntencioso-administrativo señala
dos con el número 13.178, interpuesto por el Procurador don Eduardo Morales Díaz, en nombre y representa
ción de don José Ballvé y Martínez, demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, demandada, y en su nombre, el Fiscal, sobre revoca
ción o subsistencia de la Orden del Ministerio de Industria y Comercio 
fecha 22 de julio de 1933, relativa al .ngreso del demandante en el Cuerpo de Ingenieros industriales; por referido Procurador se presentó escrito en el que renunciaba a la repre
sentación de dicho recurrente e inte
resaba al propio tiempo la suspensión de la vista, señalada para el 8 del 
actual; y dada cuenta a la Sala por ésta, se ha dictado la siguiente provi
dencia:

«Excmos. Sres. Dívar, Muñoz, Ba
llesteros. — Madrid, 7 de marzo de 
¡944,—El escrito del Procurador señor 
Morales Díaz, fecha 3 del actual, únase a los autos de su referencia, con 
suspensión de la vista del presente 
pleito, señalada para el día 8 de íos corrientes, y en atención a las mani
festaciones que citado escrito contiene, hágase saber al recurrente, don 
José Ballvé Martínez, la renuncia que de su representación hace expresado 
throcurador, a medio de edicto, que se 
insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y requiérasele a la vez por igual medio a objeto de que en el plazo improrrogable de treinta días constituya en autos nueva representación en legal forma, con apercibi
miento de que en otro caso se 1« tendrá por apartado y desistido del re
curso y  en tanto prosiga con la representación que ostenta el citado Procurador.—(Hay una rúbrica.)—Fe
derico Cuyás.» (Rubricado.)

Y con objeto de que sirva de noti
ficación y requerimiento al recurren
te citado, señor Ballvé, expido el pre
sente, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en Mtu^ 
drid, a 9 de marzo de 1944.—El Se
cretario de Sala, Federico Cuyáe,

rro-A, j t
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JUZGADOS DE PRIMERAINSTANCIA EINSTRUCCION
M a d r i d

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número 20 do es
ta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Guillermo 
Aguilar, en nombre y representación 
del Banco Hipotecario de España, 
contra don Marcos Gómez Esquerra, 
hoy sus herederos doña Claudia y 
don Yíqtor 'Gómez Esquerra, y don 
Gregorio, doña Josefa., doña H ilaria, 
don Amado y doña Francisca Gó
mez Gómez, sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de cinco mil 
pesetas, se anuncia por tercera vez 
Ja venta en pública subasta de la 
finca hipotecada y que en la escri
tura de préstamo se describe de la si
guiente form a:

lEn Madrid— Una casa de nueva 
planta, sita en esta capital, ■ barrio 
de Mataderos., afueras de la Puerta 
de Toledo, calle de la Verdad, nú
mero nueve, correspondiente al dis
trito de La Latina y a la tercera 
sección del Registro de la Propiedad 
de Occidente, que consta en parte de 
dos plantas y en parte de una sola 
planta y dos patios. E l solar que 
ocupa comprende una superficie de 
doscientos ochenta y tres metros cua
drados treinta y seis decímetros, 
equivalentes a tres' mil seiscientos 
cuarenta y nueve pies, también cua
drados, y setenta y seis-décimos de 
otro,, con inclusión de lia que ocu- 
pabán unas paredes de cerramiento 
que lo limitaban, y en el cual existe 
una pequeña casita de planta baja 
por la parte de la fachada, con en
trada por el interior', y un cobertizo 
adosado a la medianería de la dere
cha, entrando, cuyas construcciones 
han sido derruidas para edificar la 
casa de que se trata. Linda toda la 
finca: por su frente u Oeste, en una 
extensión de trece metros quince cen
tímetros, con lá citada calle de- la 
.Verdad antes camino del Cemente-, 
rio G eneral; por la derecha, entran
do, o Sur, en línea de diecinueve 
metros sesenta y seis centímetros, 
con propiedad de don Francisco ¡Me- 
néndez; por la izquierda, o Norte, 
en línea de veintidós metros treinta 
centímetros, con propiedad de don 
Domingo Campos, y por ta espalda, 
o Este, en una extensión de trece 
metros quince centímetros, con te
rreno de don Manuel Aguado.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar • en la  Sala Audiencia de este

Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se ha señalado el 
día catorce de abril .próximo, a las 
once de su mañana, en el local de 
este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Esta tercera subasta sale 
sin sujecióp a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamen
te los licitadores el diez por ciento 
del que sirvió de base para la ante
rior, o sea de la cantidad de once 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Tercera*—La consignación del pre
cio se verificar;! a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

C uarta.—Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en ia Secretaría, y los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

Quinta.—Las cargas y gravám e
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que e-1 rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos,- sin destinarse a s u .e x 
tinción el precio del remate.

Sexta.—Se hace constar que la fin
ca que sale a subasta, por efectos 
d e ja  guerra se halla casi totalmente 
destruida, no quedando más que par
te de los muros y fachadas anterio
res y posterior.

Dado en Madrid a nucve de m ar7.0 
de mil novecientos cuarenta* y cua
tro*— E ’i Secretorio, José Cabello.— 
Visto bueno, el Juez de Prim era Ins
tancia, Alberto García'M artínez. 

1.076-A. J .

M A D R I D
EdÁcio

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Prim era Ins
tancia número 9 de esta capital, en 
autos que sigue el Banco Hipoteca
rio de España contra don Mateo 
García Funcusla, don José  M aría 
Faqui/iieto Oltra y  don Joaquín Ar- 
jona Andrés, sobre secuestro, por vir
tud dé un crédito hipotecario de trece 
mil pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta en la cantidad de 
veintiséis mil pesetas, fijada en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
la finca siguiente, que hoy se halla 

.destruida por efectos de la  guerra:
En Carábanche! Alto.—Úna casa 

sita en Carabanchd Alto y su plaza 
dé Barragán, señalada con el núme
ro 3, que linda: por la derecha, con 
la calle de Carabanchel B a jo ; por la 
izquierda,, con la posesión de don 
Julián de 'Andieta. y por el testero, 
con la  posesión que fué. del Conde

de' Yum ury, hoy de* don Pascual dé 
Liñán, cuya finca se halla dividida 
en dos, y mide por su frente priií- 
cipal a dicha plaza de Barragán/ 93 
pies, formando un pequeño quebran
to con 40 p ies ; la medianería dere
cha forma facha Ja  a ia cálle de Ca- 
rabanchel Bajo y mide 88 pies, y a 
su extremo hace un codillo y que 
continúa con 33 cuartos pies.; la 
medianería de la izquierda es de 31 
pies, a cuyo extremo forma qtró co
dillo de 7 pies, continuando él teste
ro con 25 y 3 cuartos p ie s ;.la  línea 
del testero tiene 103 pies, y su ex
tremo hace un quebranto y contiñúá 
hasta cerrar el sitio con 96 piós,_ cu
yas líneas forman un polígono irre
gular, que medido geoméfricamenfé 
comprende 13.5Ó6 pies cuadrados su
perficiales. Sobre este .terreno se ha
lla construida' la ca<á. compuesta de 
planta baja y principal, uñ pequeño 
jardín, un patio y un parral, cón .em
parrado, diferentes, plantas y po'zo dé 
agua clara, y además existe otra 
part? de ia casa distribuida en cua
dra, pajar, habitaciones para triados* 
granero, patio corral, tam bién-con 
pozo de agua clara- • *

Para cuyo remate, que "será' dóble 
y simultáneo en este Juzgado y en 
el de igual clase de Getafe, s e -h a 4 
señalado el día doce de abril próxi
mo, a las once de la mañana, ad- 
virtiendose: Que para .tomar , parte 
en la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente el • diéz por 
ciento de dicho tipo; que ño se ád- 

r mitirán posturas que no cubran, jas 
dos terceras partes del mi sipo; que 
si se hicieren dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los: dof 
rematantes ; que la consignación del 
precio se verificará a los ocho.días 
siguientes al de la aprobación del re-, 
m ate; que los títulos de propiedad, 
supljdo.s por certificación del R egis
tro, están de manifiesto eñ Secretar- 
ría, y con los que los  ̂licitadores de
berán conformarse, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros, y que la<? 
cargas, o gravámenes anteriores, s.i 
ios hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante- los acepta y qu^- 
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a's'gi 
extinción el precio del remate. .

Madrid, siete de marzo de mil 'nev- 
vecientos cuarenta y 'c u atro — E T  Se
cretario (ilegible).—Visto buénó, el 
Juez (ilegible),

1.078-A. J.
M A D R I D

Edicto
En virtud de lo acordado eh . pro

veído dictado con esta fecha pór el 
señor Juez de Primera Instancia 
m inero tres de esta capital, en loa'
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autos seguidos a  instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
.Ciríaco M aqueda Banderas, sobre 
secuestro y posesión interina de tin
cas hipotecadas en, garantía de un
pré.stamo de siete mil doscientas cin- 

'cu en ta  pesetas, intereses pactados y 
costas, se sacan a la  venta' en pú
blica- y primera subasta las referi
das fincas, que son :

En San Martín de Valdeiglesias.—  
¡Terreno ai 1 sitio de los Castillejos, 
con monte bajo y pinos, de caber 
ocho hectáreas, treinta y siete áreas 

(y siete centiáreas. Linda, ;ij Este, 
finca de don Ramón D íaz -Mor; 
Sur, de Juan Bravo ; Norte, de don 
Leopoldo Arribas, y O este, camino . 
público y Manuel Retuerca.

Casa en La calle de Miadrid, hoy 
General M artínez Benito, numero 
veinticinco, que mide una superficie 
de dos m il setecientos treinta y seis 
píes cuadrados, equivalentes a sete
cientos sesenta y seis metros y ocho 
centímetros, tiene su entrada por la 
referida calle, m irando al Sur, y lin
da,. por la derecha, ’con otra de R a
món R ed o n d as; por -la izquierda, 
con otra de Francisco Sánchez, y 
por la  espalda, con corral de José'
Zazo.

P ara cuya subasta, que tendrá lu
g a r  en la S a la  Audiencia d-e este 
Juzgado, s-ito en. la  calle del Gene
ral Castaños, número uno, y  en el 
de primera instancia de San Martín 
de Yafldeiglesias, se ha señalado el 
dija -trece de .abril próximo, a ¡las 
once de su m añana, bajo las si
guientes condiciones :

Prim era.— Servirá de tipo para es
ta {primera subasta el fijado en la 
escritura de préstamo,* base de los 
autos, o sea 'la cantidad de seis mil 
pesetas -para la primera finca y . l a  
de cinco mil quinientas pesetas pa
ra  la  segu-ndái de dichas fincas, no 
admitiéndose posturas • que no cu
bran las dos terceras ¡partes de los 
respectivos precios, debiendo los in
teresados, {para tomar parte en la 
subasta, consignar previam ente el 
d itz  por ciento de dichas cantidades, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Segunda.—-Si se hiciesen do$ pos- 
tiaras iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos N rematantes y la 
bo»p*Í£$ni&iC¿ó<n del precio se verificará  
a los ocho días sigudente» al d<t la 
•|>robftción del remate.

Tercera.— Los autos y los títulos 
dé propiedad, suplidos por .certifica
ción del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que Jos li- 
citadores aceptan como bastante di
cha titulación y no tendrán derecho 

{tzigir ninguna otra, y  que Lás

cargas o gravámenes anteriores y  
los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y que el 
rem atante los acepta y queda sub
rogado -en la .responsabilidad • de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el -precio del rem ate.

Madrid, seis de marzo de m il no
vecientos cuarenta y cuatro,— El 
Juez (i-legible). -Ei] Secretario, JPedro 
Pérez Alonso.

1.077-A. J.

MADRID
Edicto

En v irtud  de lo dispuesto por el se
ñor Juez de P rim era  In s tan c ia  nú
m ero tres, de es ta  capital, e-rl el ex 
pediente sobre declaración do au sen
cia de don Antonio M ora P rado, n a 
tura.] de M adrid, nacido el d ía  22 de 
octubre de r1877, hijo  de José y de 
M atilde, prom ovido . por su esposa, 
doña F rancisca López Paz, se h a  acor
dado en providencia de esta fecha la 
publicación de este edicto anunciando 
la existencia del procedim iento, a  los 
efectos del p á rra fo  segundo del artícu 
lo 2.042 de lá Ley de E njuiciam ien to  
Civil, a  fin <js que puedan  oponerse 
las personas a  quienes pueda perjud i
ca r 'la declaración de a u sen c ia . soli
citada.

M adrid, siete de m arzo de mil no
vecientos cu a ren ta  y cu atro .—El Juez 
(ilegible).—Ei Secretario , P edro  P é
rez Alonso.

375-A. J. 1.» 15-3-944
SANLUCAR LA MAYOR

Don Julio M orillo Fernández, Juez, de 
Prim era Instancia interino de este 
partido.

Hago saber: Que en éste Juzgado 
se instruye expediente para ja  decla
ración de ausencia de Dolores Perea 
Sancho, soltera, h ija  dê  Alfonso y 
Amparo, nacida el pnce de septiembre 
de mil novecientos siete en esta po
blación, de ia  que se ausentó hace 
m ás de quince años, ignorándose su 
paradero.

Sanlúcar la  Mayor a ocho de noviembre de m il novecientos cuarenta 
y tre6.—E] Juez, Julio' Mqrülo.— M  Se
cretario, Antonio Rodríguez.

1.083-A. J. % 1.* 15-8-944
JEREZ DE LA FRONTERA

Don Marcelo Rivas Goday. Juez de 
Primera Instancia' del distrito nú
mero i de los de Jerez de la Fron
tera.

Por el presente edicto hago  saber:

Que en este  Juzgado se signen autos 
de juicio ejecutivo promovidos a 
nombre de dón Manuel Vallejo Fer
nández, vecino de esta ciudad, con
tra doña M aría del Pilar O ssorio de 
Moseoso Moreno, de la  m ism a vecin
dad; e,n redam ación de cincuenta mil 
pesetas, intereses y • c o s ta s ,. en los 
que se ha acordado la venta, en pú
blica primera subasta y término de 
veinte días, de la finca siguien te:

Dehesa nom brada M alabrigo, y 
anteriorm ente Jarreta o Jerrum brosa, 
de este término, de cabida mil seis
cientas aranzadas, o sea, setecientas 
quince hectáreas, cincuenta y dos 
áreas, con dos casas, una de ellas 
dedicada a V en ta; lindante: por el 
Norte, con Ja dehesa de B erlanga y 
el cortijo del Sotillo N uevo; por el 
E ste, con la carretera de Arcos a  
M edina; por el Sur, con los ranchos 
denom inados de Blas, de M ontenegro 
y del C atalán, y el toril de las P i
tas, y por e l'O este , con la dehesa D os 
H erm anas y las dehesas p rim e ra -y  
segunda de Berlan guilla. F ig u ra  ins
crita a favor de la dem andada al to
mo 644. folio 134. finca núm. 8.529, 
y ha sido tasada en un millón ochen
ta y nueve mil novecientas treinta y 
cinco pesetas.

El rem ate se celebrará en la Sala  
A udiencia de este Jilzgado el día seis 
de mayo próxim o, a las once, advin
ié n d o s e  a  ios que quieran tom ar par
te en la su basta; que no se adm iti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su a v a lú o ; que pa
ra tom ar parte en la subasta debe
rán consignar previam ente una can
tidad igual al! diez por ciento efec
tivo del valor del inm ueble; que las 
cargas o gravám enes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin des
tinar a  su extinción e l precio del re
m ate, y que no ha sido suplido ed 
título de propiedad de la finca ex
presada. encontrándose los autos de 
m anifiesto en Secretaría.

D ado en Jerez de la Frontera a 4 
de m arzo de 1944.— El Juez, Marcelo 
R ivas G oday.— Ante mí. Cándido 
M ola.

1̂ 067-A. J«


